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Resumen 

El objetivo de esta investigación consistió en analizar los juicios 

descriptivos expresados por los docentes en los boletines de 

evaluación que reciben los padres, representantes y estudiantes. 

Metodológicamente se realizó un análisis documental dentro del 

paradigma cualitativo, cuyo corpus estuvo conformado por 15 

reportes descriptivos intencionalmente elegidos por presentar 

mayores diferencias en comportamientos y logros. Los 305 juicios 

determinados se analizaron, categorizaron y se trianguló, 

encontrando que el 98% (299 juicios) son descriptivos basados en 

criterios, tres (1%) son juicios por referencia a la norma y tres (1%), 

por referencia a sí mismo. Se halló 6 (2%), referencias al nivel de 

logro del aprendizaje. Se concluye que los boletines contienen 

juicios descriptivos de actuaciones, pero, no indican el nivel de 

logro del aprendizaje alcanzado, dificultando comprender el 

verdadero progreso del estudiante e incumpliendo su función de 

retroalimentación 

Palabras clave: juicios descriptivos; nivel de logro; boletines 

Abstract 
The objective of this research consists of analyzing the descriptive 

judgments expressed by teachers in the bulletins or evaluation reports 

received by parents, representatives and students. The methodology was a 

documentary analysis research within the qualitative paradigm, whose 

corpus was of 15 bulletins intentionally chosen for presenting greater 

differences in the descriptions of behaviors and achievements. The 305 

determined judgments analyzed, categorized and triangulated. It was 

found that 98% (299 judgments) are descriptive based on criteria, three 

(1%) are judgments by reference to the norm and three (1%), by reference 

to oneself. We found 6 (2%), references to the level of learning 

achievement. It concluded that the bulletins contain descriptive judgments 

of performances, but do not indicate the level of learning achievement, 

which can make it difficult to understand the true progress of the student, 

so the bulletins are not fulfilling their feedback function. 

 

Keywords: Descriptive judgments; level of achievement; report card. 
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Introducción 

Esta investigación parte de la premisa que evaluar es juzgar y que los juicios constituyen el 

elemento que distingue la evaluación de una descripción. En el marco de este razonamiento, se 

tomó como fundamento teórico la definición de evaluación de Stufflebeam y Shinkfield (2005), 

resumida por Tenbrink (2006), al expresar que “la evaluación es el proceso de obtención de 

información y de su utilización para emitir juicios que a su vez se utilizará en la toma de decisiones” 

(p. 18), concepción que abarca el objeto a evaluar, sus objetivos, su planificación, su realización y 

su impacto. 

 Cabe resaltar que el impacto se encuentra en las decisiones que toman los docentes para 

mejorar su práctica y el aprendizaje de los estudiantes; impacto que en este estudio también se 

refiere a las decisiones de padres y estudiantes a partir de la retroalimentación que reciben a través 

de los comentarios y apreciaciones presentes en los boletines de evaluación.    

En razón de lo antes expuesto, se buscó respuesta a la interrogante: ¿Qué escriben los 

docentes en los boletines de calificaciones? Contestarla requiere conocer los juicios emitidos por 

los docentes en las libretas de calificaciones que entregan a padres y representantes sobre el 

aprendizaje logrado por los educandos. Es en este documento donde los docentes plasman los 

juicios sobre las actuaciones, logros y errores de los alumnos, resultantes del proceso de evaluación 

cumplido.   

Todo proceso de evaluación implica una valoración que alguien efectúa acerca de algo o 

alguien y, en consecuencia, emite un juicio. Para Tenbrink (2006), el juicio abarca la descripción 

de una situación actual o de una posterior posible. En la educación primaria, los juicios se emiten 

basándose en las observaciones continuas que se hacen de la actuación del estudiante para 

compararla con un deber ser establecido en los criterios de evaluación (Mejía, 2021, MPPE, 2007). 

De este modo, un juicio es el resultado del proceso de evaluación que se lleva a cabo. De cualquier 

forma, que se vea, los juicios resultantes de la evaluación deben informar al evaluado sus logros 

y/o dificultades, indicándole hacia dónde debe concentrar sus esfuerzos para alcanzar el 

aprendizaje previsto; es decir, involucran una retroalimentación.  

En ese sentido, son muchos los autores que vinculan los juicios y la retroalimentación con 

la evaluación formativa (Bizarro y otros, 2019; Levi y Falasca, 2019; Mejía y Pasek de Pinto, 2014; 

Morey, 2001; Pasek de Pinto y Mejía, 2014), explicando que por su carácter formativo está 
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orientada hacia la toma de decisiones de mejora. En consecuencia, la retroalimentación debe ser 

oportuna y adecuada a cada situación problemática del estudiante. (Pasek de Pinto y Mejía, 2017; 

Quesada, 2006; Shepard, 2006).   

La retroalimentación se sustenta en los juicios, pues, enuncian la información que se tiene 

sobre el estudiante con respecto a su progreso; por eso, deben evidenciar el nivel de logro de los 

objetivos, así como los aprendizajes alcanzados o las potencialidades desarrolladas. En este orden 

de ideas, los boletines que reciben padres y estudiantes son el recurso del que valen los docentes 

para retroalimentar el proceso de aprendizaje al entregar la información sobre avances y 

debilidades que presentan los alumnos. Bizarro y otros (2019) enlazan la retroalimentación con los 

juicios cuando declaran que “retroalimentar consiste en otorgarle un valor a lo realizado y no en 

brindar elogios o criticas sin sustento que no orienten sus esfuerzos con claridad o que los puedan 

distraer de los propósitos centrales.” (p. 383).  

Se entiende que esta función de retroalimentación de los boletines la deben cumplir las 

distintas clases de juicios que escriben los docentes en ellos, indicando a padres y estudiantes los 

niveles de logro, avances, dificultades de manera clara, que les permita tomar las decisiones 

pertinentes para mejorar su aprendizaje. Al respecto, McTighe (como se cita en Colectivo de 

Maestros de Alberta Canadá, 2000) dice que el docente debe distinguir y reportar por separado dos 

aspectos sobre el desempeño del alumno:  

• Logro: Desempeño relacionado con resultados definidos del aprendizaje, basados en la 

evidencia recopilada y juzgados contra criterios establecidos, dentro del continuo 

desempeño del estudiante, en un tiempo establecido.  

• Hábitos de trabajo: Incluye esfuerzo, terminación de los trabajos o tareas, conductas y 

asistencia, actitudes asumidas en la realización del trabajo. (p. 104). 

En otras palabras, y también de acuerdo con Lezcano y Vilanova, los boletines deben 

suministrar la información clara y precisa sobre sus fallas o avances y sugerir vías de acción que le 

permitan superar las dificultades. Para ello, tal como explica McTighe, es fundamental que indique 

el nivel del logro que ha alcanzado hasta el momento de la evaluación y describir cómo se ha 

desempeñado durante el proceso de aprendizaje, lo que les indicará a padres y estudiantes cuáles 

aspectos debe mejorar y cuáles exigen más esfuerzo. Esto es así porque están recibiendo un juicio 

evaluativo, el cual según Tai y otros (referidos por Lluch, Pons-Seguí, y Cano, 2019) involucra la 

capacidad del docente para decidir sobre la calidad del trabajo de los alumnos.   
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Cabe destacar que, según Mejía (2021), el Ministerio del Poder Popular para la Educación 

(MPPE, 2007), define estos juicios como descriptivos, por lo que muchos docentes solo 

caracterizan la actuación del estudiante sin indicar el nivel del aprendizaje logrado ni las 

competencias desarrolladas. Esta apreciación coincide con el hallazgo de Lezcano y Vilanova 

(2017), quienes sostienen que “la retroalimentación para los docentes se caracteriza por un proceso 

descriptivo, simple, centrado sobre la actividad o tarea” (p.22). Como consecuencia, estos juicios 

solo descriptivos y sin precisar el nivel de logro alcanzado tienen poca utilidad como 

retroalimentación, tanto para padres y representantes como para el estudiante mismo.  

En este punto es importante resaltar la revisión de investigaciones previas, donde los 

hallazgos permiten describir diversos temas sobre los juicios en la evaluación, la retroalimentación 

y la evaluación formativa, pero muy pocos se refieren a los juicios plasmados en las cartillas de 

notas, boletas de calificaciones o boletines de notas.  

Entre otros aspectos tratados en las investigaciones revisadas, se encontró la formación del 

juicio evaluativo (Allal, 2013; Lluch y otros, 2019; Pasek y Briceño, 2015); la concepción de la 

evaluación como juicio y los juicios de los docentes (Begeny, Krouse, Brown y Mann, 2011; 

Cooksy, Freebody y Wyatt, 2007; Cumming, Wyatt,, Elkine y Neville, 2006); uso de la 

retroalimentación para mejorar el aprendizaje (Ajjawi & Boud, 2015; Carless y Boud, 2018; Hattie 

y Timperley, 2007; Meissel, Meyer, Yao y Rubie-Davis, 2017; Muñoz, 2020; Ruiz-Primo y 

Brookhart, 2018); la evaluación formativa, evaluación del aprendizaje en el aula (Andrade y 

Bookhart, 2019; Bizarro y otros, 2019; Morey, 2001; Briceño de Sánchez, Pasek de Pinto y 

Villasmil de Vásquez, 2016; Pasek y Mejía, 2014; Quesada, 2006; Shepard, 2006);  evaluación del 

juicio de docentes (Toch y Rothman, 2008; Zhu y Urhahne, 2014), revisiones teóricas sobre los 

juicios en la evaluación, (Gómez y Chong, 2016; Hoge y Coladarci, 1989).  

Específicamente, con respecto a los juicios presentes en los boletines de calificaciones, solo 

se encontró un estudio, el de Mering, Astuti y Fadillah (2019), quienes analizaron el estímulo que 

ofrecen las notas descriptivas en el boletín al estudiante. Por otra parte, aunque no es una 

investigación, también se encontró el sitio web MISA Londres, un lugar que ofrece gran cantidad 

de contenidos educativos gratuitos para docentes y estudiantes. Entre ellos, es importante referir el 

compendio Comment Framework for Progress Reports and Report Cards (Marco de comentarios 

para informes de progreso y boletas de calificaciones, 2011), que brinda un conjunto de frases, 

juicios y notas explicativas organizadas por grados y/o asignaturas para facilitar al docente la 



 

Apreciaciones descriptivas del docente presentes en los reportes de evaluación  

Eva Lidmila Pasek de Pinto  & Yudith Coromoto Mejía Ramos 

                                         Volumen 26 N° 3 diciembre 2022 

 

90 

elaboración de los informes de avances, logros y dificultades que deben escribir en las boletas de 

calificaciones. 

En razón de los argumentos anteriores y de la revisión de los estudios previos nace el interés 

de esta investigación para analizar los juicios descriptivos expresados por los docentes en los 

boletines o reportes de evaluación que reciben los padres, representantes y estudiantes. Su 

importancia radica, por una parte, en los escasos estudios que se han realizado sobre la fase 

informativa de la evaluación en la que se ubican los reportes de calificaciones. Por la otra, debido 

al impacto, positivo o negativo, que pueden generar las apreciaciones descriptivas de los docentes 

plasmados en los boletines (Hattie y Timperley, 2007), pues, como retroalimentación y evaluación 

formativa para la mejora de la educación y del aprendizaje poseen gran influencia. 

 

Argumentación Teórica 

La evaluación constituye un proceso y, a la vez, el resultado de juzgar el valor de un objeto 

o fenómeno de la realidad. En el contexto educativo, es la estimación del proceso y resultados del 

aprendizaje del estudiantado, proceso que debe considerar al individuo como un ser integral, 

evaluando su ser, hacer y convivir (Mejía, 2021). Es decir, se trata de evaluar de manera sistemática 

los aprendizajes, lo que implica un proceso metódico y riguroso de obtención de la información 

que permita interpretar a través de un análisis descriptivo los aprendizajes obtenidos en su 

formación académica.  

Evaluación de los Aprendizajes 

Evaluar los aprendizajes consiste en un proceso que involucra la descripción cualitativa y 

crítica del aprendizaje de los estudiantes, interpretando los logros alcanzados en cada actividad 

desarrollada para luego emitir un juicio de valor. Stufflebeam y Shinkfield, (2005) definen la 

evaluación como:  

El proceso de identificar, obtener y proporcionar información útil y descriptiva sobre el 

valor y el mérito de las metas; la planificación, la realización y el impacto de un objeto 

determinado, con el fin de servir de guía para la toma de decisiones; solucionar los 

problemas de responsabilidad y promover la comprensión de los fenómenos implicados. (p. 

73). 
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Al contextualizar la evaluación de los aprendizajes, se entiende como un proceso en el cual 

se observa la actuación del educando en sus actividades, permite registrar y analizar la información 

relacionada con el avance en su aprendizaje, reflexionando sobre lo realizado y la información para 

emitir juicios de valor y tomar decisiones acertadas. Estas decisiones se enlazan directamente con 

las funciones y las características de la evaluación.  

Según el MPPE (2007), la evaluación de los aprendizajes posee diferentes funciones. La 

función pedagógica permite reflexionar y revisar los procesos de aprendizaje y de enseñanza con 

el fin de optimizarlos. En su función social, su compromiso con el desarrollo integral y social del 

individuo, pretende determinar cuáles alumnos han logrado el progreso necesario en su aprendizaje 

para otorgarles la certificación requerida en las diferentes modalidades y niveles del sistema 

educativo. Es decir, se refiere a la promoción o no a grados inmediatos superiores.   

Estas funciones se encuentran fuertemente ligadas con sus características: formativa, 

integral, transformadora, personalizada. Así, es formativa porque posee un carácter orientador y 

motivador que permite crear acciones y redirigir las actividades durante el desarrollo mismo, de 

los procesos de aprendizaje. Es integral, ya que, concibe al estudiante como una unidad integrada 

por aspectos cognoscitivos, afectivos, sociales, morales y actitudinales. Es transformadora, puesto 

que favorece los cambios y transformaciones en el educando como ser humano en formación que 

desarrolla sus potencialidades al aprender. Es personalizada ya que considera al alumno como un 

sujeto único, con diferencias individuales que implican la previsión de distintas experiencias de 

aprendizaje. (MPPE, 2007). 

 

Proceso de la Evaluación de los Aprendizajes 

En términos generales, el proceso de evaluación comprende las etapas de planificación y 

ejecución, las cuales, esencialmente, pretenden responder a las interrogantes: qué, para qué, cómo, 

cuándo se evaluará y con qué instrumentos. En respuesta, se seleccionan aprendizajes, capacidades 

y actitudes a valorar; se precisa para qué servirá la información recabada. Se eligen técnicas e 

instrumentos apropiados a los propósitos de la evaluación para recoger la información pertinente, 

indicando el momento durante el cual se aplicarán, evitando así el azar.  

Por su parte, Tenbrink (2006) sostiene que la evaluación como proceso posee cuatro fases 

bien diferenciadas: a) Obtener la información que se necesita; 2) formular juicios; 3) tomar 
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decisiones y 4) resumir y dar a conocer los resultados de la evaluación. Obtener la información que 

se necesita involucra realizar observaciones sistemáticas y recabar opiniones de otros, seleccionar 

la técnica de recolección de la información que se va a utilizar y cuándo se va a obtener dicha 

información, así como construir o seleccionar los instrumentos de recogida de información. 

Formular juicios implica emitir una valoración coherente con el proceso de aprendizaje que se ha 

realizado y de sus resultados respecto de los propósitos planteados; la toma de decisiones va a 

depender de la interpretación de los juicios que realice el docente; para, finalmente, resumir y dar 

a conocer los resultados.  

Esta última fase del proceso de evaluación de los aprendizajes está estrechamente relacionada 

con la información que reciben los padres, representantes y estudiantes por medio de los boletines 

de notas o boletas de calificaciones. De modo que se puede afirmar que los boletines poseen una 

doble función: por una parte, informar sobre resultados del aprendizaje, es decir, sus logros, 

avances o debilidades. Por la otra, constituyen un medio para la retroalimentación que orienta a 

padres y alumnos sobre el camino a seguir para superar las fallas, o bien, respecto de sus avances. 

En palabras de Bizarro, Sucari y Quispe-Coaquira (2019): 

La retroalimentación consiste en devolver al estudiante información que describa sus 

logros o progresos en relación con los niveles esperados para cada competencia. Esta 

información le permite comparar lo que debió hacer y lo que intentó lograr con lo que 

efectivamente hizo. (p. 383). 

Luego, debido a que los boletines comportan la retroalimentación, es necesario que la 

información se exprese de forma directa y clara para darla a conocer de un modo significativo para 

las personas que la reciben. Así lo explican Lezcano y Vilanova (2017):  

La retroalimentación cobra sentido si se considera que la evaluación tiene múltiples 

propósitos y funciones como mejorar los aprendizajes de los estudiantes […]. Su efecto se 

debe a la inmediatez con la que se administra al estudiante y el grado de elaboración de la 

información que se le ofrece. Es necesario ofrecerle al estudiante información sobre qué y 

cómo está aprendiendo, mostrarle ejemplos, referencias que le permitan la propia reflexión 

y autoevaluación." (p. 9) 

 En ese sentido, la cuarta fase del proceso de evaluación (Tenbrink, 2006) hace énfasis en la 

importancia de resumir la información y dar a conocer los resultados de la evaluación. Los 

resultados se entregan en forma de juicios que deben indicar el nivel de logro alcanzado en el 
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aprendizaje y de comentarios que enuncian las decisiones más importantes que se han tomado, 

marcando pautas de acción a padres y estudiantes.  

Los Juicios y sus Clases  

Para Tenbrink (2006), el juicio consiste en “la estimación de una condición presente o 

predicción de una actuación futura” (p.73). La estimación se soporta en una comparación y toma 

la forma de juicios descriptivos, los cuales se subdividen en distintos tipos, según el referente que 

se asuma para comparar y emitirlos. De ahí que Toronda y Toronda (2007), los denominan 

normotipos, distinguiendo el normotipo de criterio, cuya comparación implica un marco de 

referencia externo y el normotipo individualizado, cuya comparación utiliza información previa 

sobre el sujeto.  

Tenbrink, por su parte, define tres tipos de juicio: juicios basados en criterios, juicios por 

referencia a la norma y juicios por referencia a sí mismo. Los juicios por referencia a sí mismo se 

conforman comparando la información que se tiene sobre un individuo con alguna otra información 

sobre ese mismo sujeto. Los juicios por referencia a la norma comparan la información obtenida 

sobre el rendimiento de alguien en el desarrollo de una actividad con el rendimiento del grupo. Los 

juicios por referencia a un criterio presentan enunciados y descripciones generales sobre el tipo y 

grado de aprendizajes que se espera que alcancen los estudiantes. Estos criterios usualmente están 

especificados en términos de objetivos ya establecidos, o bien, en las competencias y sus 

indicadores.   

 El mismo autor señala que hay distintos modos de describir cómo una realización se compara 

con el referente. Es decir, se pueden hacer diferentes tipos de comparaciones, los cuales a su vez, 

originan distintos juicios de dominio, que a su vez, indican niveles de logro. Estos consisten en 

indicar si la realización observada se encuentra por debajo o por encima del nivel indicado por el 

referente; cuando el rendimiento de la persona está a un nivel más alto que el indicado por el 

referente se dice que ha logrado un dominio de realización; si está a un nivel inferior al del 

referente, no ha logrado ese dominio.  

Debido a que describen una comparación con el referente, los juicios son descriptivos y 

abarcan la actuación del estudiante y su calificación, indicando el nivel de logro alcanzado en el 

aprendizaje objeto de la valoración. Por eso, de acuerdo con Ravela (2009), incluyen aspectos de 

conducta y contenido, describen y valoran la experiencia del alumno, considerando sus diferencias 
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individuales. Informan acerca del progreso habido durante el trabajo escolar, puesto que narran e 

interpretan los avances, aciertos, errores, acontecidos en el proceso de construcción de 

conocimiento de quienes participan en la acción educativa. Permiten orientar y reorganizar el 

proceso de aprendizaje del alumno. Permite registrar, reflexionar y valorar permanentemente el 

desempeño de los participantes en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

 

Metodología 

Con la finalidad de responder a la interrogante: ¿Qué escriben los docentes en los boletines 

de calificaciones? y cumplir el objetivo de analizar los juicios descriptivos expresados por los 

docentes en los boletines que reciben los padres y estudiantes, se realizó una investigación de 

análisis documental dentro del paradigma cualitativo, en una institución educativa venezolana de 

educación básica. Se solicitó una reunión con los 12 docentes de aula y se presentó el objetivo del 

estudio. Cinco de los docentes que laboran con distintos grados aceptaron participar del estudio. A 

cada una se le solicitó los boletines que habían entregado con información a los padres, 

representantes y estudiantes al final del lapso y ya los tenían de vuelta, firmados por los padres. 

En este sentido, todos los boletines recibidos se leyeron de manera general y de cada 

docente se eligieron intencionalmente tres boletines, para un total de 15 boletines. Esta decisión se 

aplica posterior a la primera lectura realizada, revisión en la cual se detectó la existencia de 

información similar en muchos de ellos. En consecuencia, se trató en lo posible de escoger aquellos 

boletines con más diferencias en las descripciones de comportamientos, logros, avances, 

dificultades, entre otras características.  

Los contenidos de los 15 boletines se transcribieron textualmente y se procedió a las 

lecturas. La primera, una lectura general, como acercamiento a las posibles categorías. Luego, se 

leyó y releyó el material con el fin de realizar un análisis más profundo, desmontando la 

transcripción de la narrativa, codificando e identificando las categorías emergentes. (Martínez, 

2006) 

Así, se inició la construcción de categorías, dividiendo, subdividiendo y clasificando los 

datos, tomando como criterio el propósito arriba indicado. El procedimiento condujo a formar 

grupos con los comentarios de las docentes, clasificándolos por tópicos comunes o tipo de 

significados. Como resultado, se construyeron las tres categorías que dieron respuesta a la pregunta 

de indagación.  
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Para distinguir los boletines, a cada uno se le asignó un código alfanumérico, constituido 

de la siguiente manera: la D de docente, la B de boletín y el número del 1 al 5; quedando D1B1, 

D1B2, (,…) D5B3, donde D1B1 es el boletín 1 de la docente 1, y así sucesivamente.  

Seguidamente se caracterizó e interpretó las categorías construidas y se utilizó la 

triangulación para cotejarlas con las teorías y los resultados de investigaciones empíricas con el fin 

de otorgarles la legitimidad y cientificidad que exige toda investigación rigurosa. Las tres 

categorías emergentes fueron: clases de juicios, nivel de logro y registro de debilidades. 

  

Resultados y su Discusión 

El análisis y la discusión de la información se organizaron por categorías. En el proceso de 

análisis, primero se muestran los hallazgos, luego se examinan en detalle, se discuten y triangulan, 

confrontando con resultados de otras investigaciones. A continuación, se exponen los hallazgos 

vinculados con las clases de juicios. 

 

Clases de Juicios 

Para presentar las clases de juicios se elaboró una tabla que muestra la clasificación hallada. 

Dado que se seleccionaron quince boletines y en cada uno se encuentran innumerables frases 

proposicionales o juicios, en el cuadro 1 solo se colocaron algunos, cuidando que estén 

representadas todas las docentes que los escribieron. 

   

Cuadro 1. 

Clases de Juicios  

Categoría Apreciaciones o Comentarios 

Juicios 

basados en 

criterios  

D1B1: “Realiza dictados correctamente, atendiendo a los aspectos formales de 

la escritura”. 

D2B2: “Dibuja cuadrados y triángulos con orientación, utilizando la regla y el 

compás, respetando medianamente las medidas dadas para su construcción”. 

D3B2: “Resuelve operaciones de adición con dos cifras, llevando”. 

D4B3: “Compara y ordena potencias”. 

D5B1: “Conoce las diferentes técnicas de conservación de alimentos”. 

Juicios 

por 

referencia a 

la norma 

D1B2: “Se destaca con gran creatividad al dibujar y colorear”. 

D1B2: “Domina excelentemente las tablas de multiplicar”.  

D1B2: “¡EXCELENTE TU TRABAJO! (…)  ¡FELICITACIONES!”... 
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Juicios 

por 

referencia a 

sí mismo 

D1B2: “Su lectura ha mostrado gran avance”. 

D3B2: “Su lectura se hace cada día más fluida”. “Avanza en la toma de dictado 

de palabras y oraciones”. 

D3B3: “Su  lectura se hace cada día  más fluida, avanzando en leer las silabas  

complejas”. 

Nota: Adaptado de Mejía (2021). 

 

Se puede observar que el cuadro 1 evidencia que las docentes plasman en los boletines 

juicios basados en criterios, juicios por referencia a la norma y juicios por referencia a sí mismo. 

En lo que sigue se analiza e interpreta cada uno de ellos. 

Juicios con base en criterios. Los juicios consisten en proposiciones y descripciones 

generales relacionadas con el aprendizaje y desarrollo esperados. Los criterios se encuentran en los 

objetivos de aprendizaje y en las competencias establecidas para el grado o curso. Las 

competencias generalmente se expresan como indicadores (Tenbrink, 2006, Stufflebeam y 

Shinkfield, 2005), los cuales constituyen el marco valorativo de referencia que permite observar y 

comparar el comportamiento que expresan los estudiantes.  

En los 15 boletines se encontró un total de 305 juicios, de los cuales 299 (98%) describen 

cualidades personales, apreciaciones sobre comportamientos, aprendizajes, habilidades y actitudes 

del educando en un momento determinado. En ese sentido, cada juicio es una frase y termina en 

punto y seguido. Aquí se muestran algunos de los juicios descriptivos hallados:  

 

D1B1: “Es una estudiante ordenada, respetuosa, colaboradora con sus compañeros(as) y 

docentes. Su letra es clara y legible. Su lectura es fluida”. D2B1: “M es alegre. El niño, en 

algunas ocasiones, no respeta los trabajos de sus compañeros y sus opiniones. Lee de 

manera silábica poemas”. D2B3: “Y es educado y obediente. Participa activamente durante 

el desarrollo de las actividades. Toma dictados y mantiene una escritura correcta de las 

palabras”. D3B3: “G es una niña respetuosa. Aplica a diario valores fundamentales como 

amistad, solidaridad, tolerancia y trabajo en equipo. Su lectura se hace cada día más fluida, 

avanzando en leer las silabas complejas.” D4B2: “Es una niña solidaria y buena compañera. 

Siempre mostró interés en las actividades desarrolladas durante la ejecución del proyecto. 

Selecciona ideas principales y secundarias en párrafos leídos. Compara y ordena 

potencias.”. D5B3: “Es un estudiante solidario, amoroso y colaborador con sus 

compañeros(as) y docentes. Realiza sumas, restas complejas y divisiones de 1 digito. 
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Presenta dificultad para realizar multiplicaciones de 2 dígitos y por ende, las divisiones”. 

(Tomado de los boletines indicados). 

En las frases se puede observar que cada uno de los juicios que representan, se refieren a 

cualidades de los estudiantes, como ordenada, respetuosa, colaboradora, alegre, responsable, 

creativo, actitud positiva, amistoso, educado, obediente, solidaria, buena compañera. Estos 

juicios, con referencia a las cualidades personales, coinciden con lo que señalan Pasek de Pinto y 

Briceño de Sánchez (2015), para quienes el juicio debe contener aspectos cualitativos y habilidades 

del alumno. También, Mering y otros (2019), Osorio y López (2014); Rivero (2015) afirman que 

los docentes incluyen aspectos de conocimientos, habilidades y actitudes en las boletas de 

calificaciones, es decir, estos autores expresan que los docentes incluyen el aprendizaje y las 

actitudes y los valores de los estudiantes.  

Así mismo, Hidalgo (2005) explica que, para evaluar los aspectos relacionados con las 

actitudes y valores, con el ser y el convivir, el docente debe observar las acciones manifestadas 

por los alumnos y las circunstancias que las rodean; es decir, la situación personal del niño, las 

otras personas y el contexto sociocultural. En ese sentido, debe prestar atención a la implicación 

en la tarea que demuestra, el respeto hacia las opiniones de los otros, la responsabilidad y 

compromiso con las actividades, la participación en las actividades, entre otros aspectos.  

Es importante destacar que los juicios emitidos por los docentes también cumplen con lo 

que establece el MPPE (2007), pues, al preceptuar un enfoque crítico de la evaluación, se entiende 

que ésta “trasciende la mera obtención de información, da lugar a las reflexiones, interpretaciones 

y juicios basados en las cualidades que denotan las potencialidades del y la estudiante como ser 

social en permanente desarrollo” (p. 69). Es decir, se debe considerar en la evaluación de los 

aprendizajes los aspectos personales y las cualidades de los estudiantes ya que propicia el 

fortalecimiento de un desarrollo integral de la persona y los juicios escritos evidencian el 

acatamiento a lo preceptuado, en conformidad con sus características de ser integral y formativa, 

centrada en el estudiante como unidad.  

Es de hacer notar dos hallazgos relacionados con los juicios sobre los aspectos personales 

durante la revisión de antecedentes. Por una parte, Alarcón (2015), encontró que los docentes 

participantes de su estudio realizaban anotaciones sobre las conductas de los estudiantes en sus 

cuadernos de clase (no boletines de notas), anotaciones que podían tener un profundo efecto sobre 

la prosecución o exclusión de los estudiantes, de acuerdo con el reglamento escolar.  
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Por otra parte, en la revisión de antecedentes es notable que la mayoría de los autores 

centren sus estudios en el aprendizaje logrado. Es decir, ya sea evaluación formativa o sumativa, 

solo hacen referencia al desempeño, al logro de los objetivos de aprendizaje, sin mencionar el 

desarrollo de potencialidades, actitudes, valores. Se podría afirmar que es una concepción teórica 

y práctica muy técnica de la evaluación, cuyo análisis está fuera del alcance de la presente 

indagación.    

Juicios por referencia a la norma. Estos juicios se caracterizan porque la información 

recogida sobre un estudiante se compara con respecto a la información sobre el grupo de individuos 

similares y en la misma actividad o tarea. En los boletines analizados solo se hallaron dos juicios 

que se pueden clasificar en este tipo y sobre el mismo alumno: “D1B2: “Se destaca con gran 

creatividad al dibujar y colorear”. “Domina excelentemente las tablas de multiplicar. 

¡EXCELENTE TU TRABAJO! (…)  ¡FELICITACIONES!” ... (Sic).” (Tomado del boletín 

indicado) 

Por lo general, este tipo de juicios se utiliza para tomar decisiones de selección (Tenbrink, 

2006), pues permite establecer un orden, desde el mejor desempeño hasta el peor. Sin embargo, no 

se encontró evidencia de ninguna decisión al respecto, por ejemplo: que se ha haya considerado a 

D1B2 para un concurso de dibujo y pintura; o bien, para que ayudara a sus compañeros en clases. 

Es de hacer notar que la docente iteró su juicio: primero escribió que “domina excelentemente” un 

contenido de aprendizaje; y, luego, en las sugerencias escribió: “¡EXCELENTE TU TRABAJO! 

(…) ¡FELICITACIONES!” (Sic.), así, con mayúsculas sostenidas, por lo que se interpretó como 

un juicio por referencia a la norma.  

De acuerdo con Pasek de Pinto y Briceño de Sánchez (2015), se trata de “un juicio de 

desempeño que se puede tomar como referido a la norma por la apreciación o valoración del 

docente en la felicitación (es la mejor o una de las mejores)” (p.21). Es decir, implícitamente, 

contiene la interpretación de que este alumno es el mejor de la clase, resaltado, además, con las 

mayúsculas y los signos de admiración. 

Cabe destacar que el MPPE (2007) incluye la evaluación por referencia a la norma cuando 

preceptúa que la evaluación de los aprendizajes valora “las habilidades, destrezas y conocimientos 

desarrollados o por desarrollar por el y la estudiante, en relación con los demás y en diferentes 

contextos socio-culturales” (p.73). Aquí, la frase “en relación con los demás” indica explícitamente 

la evaluación por referencia a la norma.  
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Juicios por referencia a sí mismo. En este tipo de juicio, se compara la información que se 

posee sobre un alumno con otra información sobre ese mismo sujeto. En los boletines se 

encontraron los siguientes:  

D1B2: “Su lectura ha mostrado gran avance”. D3B2: “Su lectura se hace cada día más 

fluida”. “Avanza en la toma de dictado de palabras y oraciones”. D3B3: “Su lectura se hace 

cada día más fluida, avanzando en leer las silabas complejas”. (Tomado de los boletines 

indicados). 

Como se puede observar, este tipo de juicio da cuenta de progresos, cambios de actitud, 

avances específicos sobre el conocimiento o el desarrollo de competencias. También permite 

observar si un estudiante no avanzó o retrocedió. Los juicios referidos a sí mismo son muy 

importantes porque implican una recolección de información valiosa y continua sobre el desarrollo 

personal, social y académico, de tal forma que facilitan observar la evolución del aprendizaje de 

cada alumno.  

Tomar nota de los avances exige al docente ser sistemático y constante en el registro de 

datos para describir la situación del estudiante en el ser, conocer, hacer y convivir, en coherencia 

con lo planteado por el MPPE (2007), cuando explica que los principios de la evaluación “permiten 

(…), registrar y analizar información significativa que permita en todo el proceso de construcción 

de los conocimientos establecer alcances y logros de los y las estudiantes” (p. 67).   

No obstante, la pequeña cantidad de juicios referidos a sí mismo hallados en los boletines 

hace pensar que los docentes no llevan un registro continuo de las condiciones de cada estudiante. 

Lo que coincide con los resultados de la investigación de Pasek de Pinto y Mejía (2017). Pero, por 

otra parte, contradice lo señalado por el MPPE (2007b), y otros autores como Alves y Acevedo 

(2002), quienes sugieren llevar hojas de registro estructuradas y registros de informes ya que 

facilitan recabar diferente información y datos. También, aquí es pertinente mencionar a Guzmán 

(2010), quien resalta la importancia del uso de los resultados de la evaluación, pues informan sobre 

los efectos de los procesos de enseñanza y aprendizaje en la vida escolar, cotidiana y en el futuro 

del estudiante.  

Nivel de Logro 
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Entendiendo que evaluar es juzgar, al formular el juicio sobre el aprendizaje obtenido por 

el educando, el docente elabora una proposición o varias que describen su actuación e indican el 

nivel de logro. En ese sentido, al juzgar (valorar), es preciso utilizar términos que involucren noción 

del nivel obtenido, como: en inicio, en proceso y consolidado. O bien, adjetivos que califiquen el 

desempeño o las competencias desarrolladas: excelente, alto, básico, bajo. En palabras de Alarcón 

(2015): “Los juicios se expresan explícitamente por medio de adverbios, atributos y epítetos, 

sustantivos y verbos. No obstante, muchas veces el juicio puede figurar implícitamente, o ser 

evocado de manera indirecta a través de indicadores (tokens) de juicio.” (p. 277). 

Sin embargo, los juicios presentes en los boletines no evidencian el nivel de logro de los 

objetivos, ni los aprendizajes alcanzados o las potencialidades y competencias desarrolladas. 

Como ilustración, se ofrecen algunas frases tomadas de los boletines, aunque, dada su repetición 

no se consideró discriminar a cuál boletín corresponden. Tales juicios descriptivos son: 

“Su lectura es fluida”. “Toma dictados y mantiene una escritura correcta de las 

palabras”. “Aplica los aspectos formales de la escritura al escribir párrafos”. “Selecciona 

ideas principales y secundarias en párrafos leídos”. 

“Dibuja cuadrados y triángulos utilizando de manera correcta la regla y el compás, 

respetando las medidas dadas para su construcción”. “Compara y ordena potencias”. 

“Utiliza los criterios de divisibilidad por 2,3 y 5 para descomponer números en factores 

primos”. “Muestra hábitos de limpieza e higiene personal”. “Nombra medidas y acciones 

que contribuyen al ahorro energético, cuidado y conservación del agua”. “Conoce las 

diferentes técnicas de conservación de alimentos”. 

“Ubica y reconoce, con ayuda, los estados venezolanos”. “Realiza maquetas siguiendo 

las instrucciones para su construcción sobre los indígenas de Venezuela”. “Reflexiona y 

valora acerca del respeto que merecen nuestros símbolos patrios”. “Valora hechos 

históricos, nacionales y regionales, como parte de nuestra identidad y pasado histórico”. 

(Frases tomadas de diferentes boletines).  

Es importante señalar que, como se dijo, los juicios se tomaron de diferentes boletines y, 

además, se organizaron según las áreas de aprendizaje que involucran; a saber: Lenguaje, 

Comunicación y Cultura; Matemáticas, Ciencias Naturales y Sociedad; Ciencias Sociales, 
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Ciudadanía e Identidad, las cuales se pueden distinguir claramente en cada bloque de juicios. Los 

docentes deben considerar los objetivos previstos y los logros esperados en el avance de cada 

estudiante.  

Sin embargo, se detectó que compararon la actuación del estudiante con los contenidos y, 

de esa manera, elaboraron los juicios sobre el aprendizaje de las distintas áreas. En ese sentido, la 

actuación del docente en la evaluación discrepa de lo que establece el MPPE (2007) al definir “La 

evaluación como un proceso (…), para una toma de decisiones que garantice el logro de los 

objetivos establecidos en el Currículo Nacional Bolivariano” (p. 67). 

No obstante, guarda correspondencia con lo que exponen Alves y Acevedo (2002), al 

afirmar que los diferentes tipos de contenidos están estrechamente vinculados con las competencias 

previstas en los objetivos, es decir, con el desarrollo de las potencialidades, que se sustentan en los 

Pilares de la Educación Bolivariana de Aprender a Crear, Aprender a Convivir y Participar, 

Aprender a Valorar y Aprender a Reflexionar (MPPE, 2007). Por eso, se observa que los juicios 

describen el comportamiento desde las cualidades personales y caracterizan los logros y 

deficiencias en términos descriptivos.  

Sin embargo, ya que solo describen sin emitir niveles de logro, realmente no valoran la 

actividad y contradicen a Toronda y Toronda (2007), quienes indican que “Implícitamente o 

explícitamente nos encontramos en procesos evaluativos en los cuales hacemos juicios de valor si 

algo está bien o mal, aceptable no aceptable o si algo puede ser mejorado o cambiado” (p.15). 

Quiere decir, que el docente en el aula observa la actuación de sus alumnos y casi sin tomar plena 

conciencia de que está valorándola, puede decir a los estudiantes lo que está bien o mal, lo que falta 

por hacer o por terminar. En ese orden de ideas es que Bizarro y otros (2019), recalcan que la 

función formativa de la evaluación de los aprendizajes se halla en la recolección de información 

durante el desempeño de los estudiantes.  

Aún así, es posible detectar cierta valoración, evidente en vocablos que califican un modo 

de hacer: correcta/o, bajo, lenta, medianamente, poco, dificultad, se inicia, no cumple, en los 

siguientes juicios: 

“Hace uso correcto del diccionario”. “Toma dictados de manera lenta”. “Construye 

medianamente y con ayuda cuentos imaginarios”. “Dibuja cuadrados y triángulos 

utilizando de manera correcta la regla y el compás (…)”; “(…) presenta dificultad para 

realizar multiplicaciones de 2 dígitos y por ende las divisiones”. “Domina poco las tablas 
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de multiplicar”. “Se inicia en las divisiones”. “Realiza trabajos con orden, disciplina y 

limpieza”. “No cumple con las actividades asignadas”. (Tomado de diferentes boletines).  

En este momento es preciso aclarar que la mayoría de las frases escritas por los docentes 

carecen de términos valorativos. Es decir, describen una actuación que parece vinculada con las 

actividades en el aula, pero no la califican, ya que no describen el grado de logro de los estudiantes. 

En consecuencia, se opone a lo que explican Tenbrink (2006), en relación con el dominio y Pasek 

de Pinto y Briceño de Sánchez (2015), con respecto a que el juicio “refiere a la descripción del 

grado de suficiencia o insuficiencia de los conocimientos demostrados por los estudiantes, a la 

caracterización de sus cualidades, actitudes, interrelaciones con los otros, de los objetivos 

alcanzados, de las potencialidades desarrolladas” (p. 20). 

Igualmente, discrepa de lo señalado por Guzmán (2010), quien expresa como hecho 

aceptado que “evaluar implica emitir juicios de valor; juzgamos si algo es “bueno”, “mejor” o “no 

satisfactorio” o “deficiente”, conforme a ciertos valores o parámetros” (p. 3). Por eso, en este 

momento, se debería tener una visión clara y precisa de lo que sabe y es capaz de hacer cada 

estudiante, tal como expone McTighe (como se cita en Colectivo de Maestros de Alberta Canadá, 

2000), sobre la necesidad de diferenciar el logro y los hábitos de trabajo. 

Con base en tales resultados, es posible que, tanto al estudiante como a los padres y 

representantes, se les dificulte comprender su verdadero avance o progreso en la escuela y la 

evaluación no está cumpliendo con su función pedagógica y formativa. Como dice Guzmán (2010): 

“La evaluación sólo tiene sentido cuando lo obtenido es aplicado para corregir lo que haya que 

mejorar y mantener aquello que sí funciona; de no llegarse a esta fase, todos los esfuerzos anteriores 

son vanos” (p. 5). Pero, las descripciones indicadas no conducen a una decisión de acción para 

mejorar. 

Registro de Debilidades 

Un aspecto relevante hallado en los boletines es el registro de debilidades. Como muestra 

de ello, se presentan las siguientes descripciones: 

D1B1: “identifica con ayuda las palabras agudas, graves y esdrújulas. Requiere ayuda 

al resolver problemas de adicción, sustracción y multiplicación de dos cifras. D1B2: “En la 

escritura en ocasiones invierte las letras; sin embargo, ha mostrado una mejoría. Identifica 

medianamente cantidades en relación mayor y menor”. D1B3: “Hace caso omiso al 
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cumplimiento de sus deberes en cuanto a su comportamiento y disciplina. Escribe 

atendiendo poco a los aspectos formales de la escritura, su lectura es poco fluida. Pide ayuda 

en la resolución de multiplicaciones”. D2B1: “El niño en algunas ocasiones no respeta los 

trabajos de sus compañeros y sus opiniones. Construye medianamente y con ayuda cuentos 

imaginarios. Toma dictados de manera lenta y aglutina palabras. Reconoce medianamente 

los sinónimos y antónimos.” D5B3: “Presenta una lectura vacilante, con errores de omisión 

y contaminación. Al escribir presenta aglutinamiento, omisión, inversión de letras, (…). 

Sus actividades deben ser supervisadas constantemente para que pueda culminarlas, debido 

a esto sus competencias no están acordes con el nivel del grado”. (Tomado de los boletines 

indicados). 

Como resultado se tiene que, en 9 boletines de los 15 analizados, se encuentran registradas 

ciertas debilidades, utilizando frases como: con ayuda, medianamente, invierte las letras, poco 

fluida, presenta dificultad, errores de omisión. En tres de los seis boletines restantes, no se 

evidencian descripciones correspondientes al registro de debilidades, es el caso de D2B3, D3B1 y 

D3B2 y en otros hay repeticiones exactas de las ya presentadas.  

Aunado al hecho de que los juicios elaborados solo describen la actuación del estudiante 

sin indicar los avances en el aprendizaje, algunos registros muestran una redacción incorrecta. Así 

se tienen frases como: “no cumple”, “no respetan”, emitiendo juicios negativos sobre el educando 

como persona. En ese sentido, contradicen la concepción de la evaluación, la cual debe describir 

logros, conocimientos, actuaciones, sin calificar o descalificar a la persona; es decir, se valora y 

describe su comportamiento, desempeño, habilidades, actitudes; no la persona (Pasek de Pinto y 

Briceño de Sánchez, 2015).  

Igualmente contradicen la visión y concepción del hombre en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela (CRBV, 1999), en la Ley Orgánica de Educación (LOE, 

2009), en el MPPE (2007), entendido como sujeto de derecho. Esas apreciaciones dan a entender 

al niño como una entidad, no como persona; por eso la evaluación debe realizarse sobre sus 

producciones, avances, hábitos de trabajo, pues, cuando se evalúan personas, “requiere que sean 

entendidas como entidades y no como participantes” (Alarcón, 2015, p.278). Es por eso que el 

docente debe ser cuidadoso para no descalificar al educando, redactando los juicios de manera 

asertiva y tratando de plasmar las frases o palabras más adecuadas, que no desmotiven, humillen o 

etiqueten al estudiante. 
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Conclusiones  

Al llegar a las conclusiones, se da respuesta a la pregunta de investigación formulada al 

inicio: ¿Qué escriben los docentes en los boletines de calificaciones? Fundamentalmente, los 

docentes entregan a padres y estudiantes juicios que describen las actuaciones de los alumnos con 

base en los contenidos desarrollados en clase, pero no definen líneas de acción para mejorar.  

Los docentes repiten las mismas descripciones en casi todos los boletines con ligeras 

variaciones, lo que permite inferir que no consideran la individualidad del estudiante y su 

comportamiento al evaluar, centrando su atención en exponer los indicadores o contenidos que 

utilizaron como criterios para recabar la información y comparar la actuación de los alumnos. No 

especifican el nivel de logro en el aprendizaje que alcanzó cada estudiante. 

En síntesis, los maestros registran en los boletines logros y debilidades, no obstante, no los 

formulan como juicios valorativos, como calificaciones que explicitan el nivel de logro obtenido; 

tampoco sugieren actividades para superar dificultades. En consecuencia, es posible que padres, 

representantes y estudiantes difícilmente comprendan el verdadero progreso del alumno, de manera 

que la evaluación no está cumpliendo con su función formativa ni los boletines ofrecen una 

retroalimentación apropiada.  
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